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CAMPEONATO 
 

 
 

CAMPEONATO: Programación 07 y 08 de abril 
 

SABADO, 07 DE ABRIL 
           

Ds A   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

BELGRANO - S.I.C. en Belgrano (Pinazo 1) 
LOMAS - S. BARBARA en Lomas (sede Arenales agua) 

CIUDAD - SAN MARTIN en Ciudad (Azul) 
MITRE - S. CATHERINES Cambio de Sede: Club Cerro Pilar│Galarza 121 esq Las Truchas 

BCO PROVINCIA - HURLING   
ARQUITECTURA - RIVER PLATE   

G. Y ESGRIMA - SAN FERNANDO en G. y Esgrima (agua) 
BANCO NACION - ITALIANO   

           

Ds B   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

PUCARA - CIUDAD-B   
SAN FERNANDO-B - SOC. HEBRAICA en San Fernando (agua) 

QUILMES - LICEO NAVAL en Quilmes (sede Cevallos agua) 
C.A.S.I. - S.A.G. en CASI (sede Central) 

HACOAJ - BANFIELD en Hacoaj (agua) 
HINDU - SAN LORENZO   

B.A.C.R.C. - U. LA PLATA en BACRC (cancha 1) 
S. BARBARA-B - SAN CIRANO en S. Barbara (cancha 1) 

           

Ds C   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

R. AVELLANEDA - SITAS   
OLIVOS - DUCILO   

MUN. V. LOPEZ - G. Y ESGRIMA-B   
RIVER PLATE-B - C. NEWMAN en River (anexo) 

VELEZ - EST. LA PLATA   
BANCO CIUDAD - C.A.S.I.-B en S.A.G. 

REGATAS B.V. - LOMAS-B   
M. GRANDE - CUBA   

           

Ds D1   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

D.A.O.M. - S. BARBARA-C   
BANADE - DEP. FRANCESA   

B. HIPOTECARIO - S.A.G.L.Z.   
SAN PATRICIO - ARQUITECTURA-B   

ST. BRENDAN'S - M. MORENO   
S. CATHERINES-B - U. LA PLATA-D   

LUJAN R.C. - QUILMES-B   
AACF QUILMES - CHAMPAGNAT   
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Ds D2   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

SAN ANDRES - LOMAS-D Cambio de Sede: se juega en San Andrés (anexo 1) 

U. LA PLATA-B - CENTRO NAVAL en U. La Plata (cancha 1) 

S.I.C.-B - G. Y ESGRIMA-C en SIC (sede Central) 

SAN ALBANO - CIUDAD-C   

SAN CARLOS - BCO PROVINCIA-B   

SAN MARTIN-B - COUNTRY B PROV. en San Martin (cancha 2) 

FERRO C. O. - Q.H.S. en Ferro (cancha 1) 

BERAZATEGUI - LANUS   

           

Ds E1   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

LANUS-B - MACABI   

PORTEÑO - ITALIANO-C   

LOMAS-C - REGATAS B.V.-C en Lomas (sede La Unión arena) 

C.A.S.I.-C - SAN MARTIN-C en CASI (sede La Boya) 

HURLING-B - HACOAJ-B en Hurling (cancha 1) 

H.C. ANDERSEN - MITRE-B   

SAN MARTIN-D - C.M. BELGRANO en San Martin (cancha 1) 

SAN LUIS - PUCARA-B   

           

Ds E2   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

CUBA-B - MUN. V. LOPEZ-B en CUBA (cancha 1) 

ALMAFUERTE - M. GRANDE-B   

VICENTINOS - REGATAS B.V.-B   

SAN LORENZO-B - BELGRANO D.S.   

B.A.C.R.C.-B - VELEZ-B en BACRC (cancha 1) 

CIUDAD-D - LOS ANDES en Ciudad (Verde) 

G. Y ESGRIMA-D - OLIVOS-B en G. y Esgrima (arena) 

U.A.I. - UNIV. BS. AS.   

           

Ds E3   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

SAN CIRANO-B - SAN FERNANDO-C   

DUCILO-B - BANCO NACION-B en Q.H.S. 

S. BARBARA-D - LICEO MILITAR en S. Barbara (cancha 2) 

CAMIONEROS - PUEYRREDON   

S.I.C.-C - S.I.C.-D en SIC (anexo) 

SAN MARCOS - C.I.S.S.A.B.   

LICEO NAVAL-B - G. Y ESGRIMA-E   

MARTIN GUEMES - R. AVELLANEDA-B en Quilmes (Estadio) 

          

 
 
 
 
 
 



 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 10  |   04.04.18 

Ds E4   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

ITALIANO-B - LOS PINOS en Italiano (cancha 1) 

ARQUITECTURA-C - MUN F. VARELA en La Salle 

SITAS-B - LOS MATREROS   

CUBA-C - BRANDSEN en CUBA (cancha 2) 

BANFIELD-B - SAN CARLOS-B   

C. NEWMAN-B - SAN PATRICIO-B en C. Newman (cancha 1) 

HURACAN - LA SALLE   

TRISTAN SUAREZ - BELGRANO-B   

           

Ds F1   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

ARROWS - B. HIPOTECARIO-B en Champagnat (sede Pacheco) 

C. NEWMAN-C - QUILMES-E en C. Newman (cancha 2) 

RACING CLUB - SAN ANDRES-B   

EST. LA PLATA-B - S. BARBARA-E   

SAN ANDRES-C - SAN ALBANO-B en San Andrés (Anexo Cancha 2) 

LOS MATREROS-B - ALMAFUERTE-B   

ITALIANO-D - C.A.S.A DE PADUA en Italiano (cancha 2) 

      

Ds F2   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

CHAMPAGNAT-B - VICENTINOS-B en Champagnat (sede Estancias del Pilar) 

C.M. BELGRANO-B - HACOAJ-C   

BELGRANO-C - FERRO C. O.-B en Belgrano (Pinazo 2) 

SANTA ANGELA - ALTE BROWN en M. Moreno 

PUEYRREDON-B - C.A.S.I.-D   

CLUB JM - BANADE-B   

DEP. S. BARBARA - N. CHICAGO-B   

           

Ds F3   Fecha 2 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

LA MARTONA - E. F. I. LOBOS   

TEMPERLEY - AACF QUILMES-B en SAGLZ (cancha 1) 

HURLING-C - B.A.C.R.C.-C en Hurling (cancha 2) 

S. BARBARA-F - HINDU-B Cambio de Sede: se juega en At. y Progreso Brandsen 

CORNER CORTO - LOS CEDROS Cambio de Sede: se juega en Los Cedros 

EL RETIRO - LAS CAÑAS R. C. en Liceo Militar 

CENTRO NAVAL-B - SAN TELMO   

           

Ds F4   Fecha 2 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

N. CHICAGO - CAMPANA B.C. Cambio de Sede: se juega en Campana 

SAN FERNANDO-D - SAN LUIS-B en San Fernando (arena) 

U. LA PLATA-C - LUJAN R.C.-B en U. La Plata (cancha 2) 

FERRO C. O.-C - QUILMES-D en Ferro (cancha 2) 

QUILMES-C - ST. BRENDAN'S-B en Quilmes (sede Cevallos arena) 

CTRY MI REFUGIO - CAMIONEROS-B   

DEP. FRANCESA-B - S.A.G.L.Z.-B   
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DOMINGO, 08 DE ABRIL 
           

Cab A   Fecha 4 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

SAN MARTIN - MITRE en San Martín (cancha 1) 

BANADE - HURLING   

DUCILO - G. Y ESGRIMA en Berazategui 

SAN FERNANDO - CIUDAD en San Fernando (agua) 

BCO PROVINCIA-B - BCO PROVINCIA   

CIUDAD-B - QUILMES en Ciudad (Azul) 

U. LA PLATA - LOMAS U. La Plata (cancha 1) 

S. BARBARA - BANFIELD   

           

Ds Do Z1   Fecha 2 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

PUCARA - LANUS   

R. AVELLANEDA - BANCO CENTRAL   

SITAS - LICEO MILITAR   

SAN LORENZO - CHAMPAGNAT   

M. GRANDE - SAN LORENZO-B   

VELEZ - EST. LA PLATA   

OLIVOS-B - PADRE MARIO   

           

Ds Do Z2   Fecha 2 1 I 5 6 7 8 9 Observaciones 

SAN CIRANO - G y E LA PLATA   

MITRE - OLIVOS Cambio de Sede: Club Cerro Pilar│Galarza 121 esq Las Truchas 

LOS ANDES - TIGRE R.C. en San Marcos 

BS.AS. C. SCHOOL - SAN PATRICIO en La Salle 

RACING CLUB - PLATENSE   

BARKOJBA - DEP. FRANCESA en Porteño 

U.LA MATANZA - PUCARA-B en Almafuerte 

 
 

Reprogramaciones 
 
 

Día SECTOR CAT DIV. FECHA PARTIDO 

mi, 04-abr Caballeros Cab A 7ma 4 
BCO PROVINCIA B - BCO PROVINCIA 

Adelanto - 19:00 hs 

sá, 07-abr Damas D4 B 4ta 1 
 E. F. I. LOBOS - G. Y ESGRIMA-B 

Adelanto 

sá, 14-abr Damas Ds E1 1ra a 9na 5 
MITRE-B - HURLING-B 

Cambian de Sede, se jugará en Tristan Suarez 

sá, 14-abr Damas Ds E1 1ra a 9na 5 
REGATAS B.V.-C - PORTEÑO 

Cambian de Sede, se jugará en Porteño 

do, 15-abr Caballeros Cab A 1ra a 9na 5 
MITRE - S. BARBARA 

Cambian de Sede, se jugará en Tristan Suarez 
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Walk Over en la Fecha 
 
 

Día Torneo Planilla Equipo Condición 

lu 02-abr 

6Py3 221-1-2-2 HURACAN visitante 

7Py3 222-1-2-2 HURACAN visitante 

8Py4 228-1-2-4 REGATAS B.V.-B visitante 

9Py4 229-1-2-4 REGATAS B.V.-B visitante 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

 

Buenos Aires, 03 de abril de 2018 

 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 

 
 

Expte   017-18 Informe: Delegada San Lorenzo de Almagro 
Fecha:  24/03/18 Nº de partido: 46.1.3.6 
Equipos: Regatas Bella Vista “B” vs. San Lorenzo B 
División: Sexta E2 
Sector: Damas 
Otros: Cortés, Exequiel (D.T. Regatas Bella Vista “B”) 
Resolución: Imponer al D.T. Exequiel Cortes la sanción de dos (2) fechas de 

suspensión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de las NFTD, e incurso en los 
arts. 48 y 51 de las normas citadas, 

 
Expte   019-18 Informe: AHBA 

Fecha:  17/03/18 Nº de partido: 34.1.2.4 
Equipos: San Carlos “A” vs. GEBA “C” 
División: Octava y Novena D2 
Sector: Damas 
Otros: Averiguación conducta Club San Carlos 
Resolución: Teniendo en cuenta que las planillas de los partidos de referencia no fue 
cargada en tiempo oportuno, aplíquese la multa establecida en el punto 30.03 del 
Boletín “A” 2018. Pase a conocimiento de la Tesorería para su cumplimiento. 
 

Expte   021-18 Informe: Campeonato 
Fecha:  24/03/18 Nº de partido: 69.1.3.3 
Equipos: CASI “D” vs. Jesús María 
División: Intermedia F2 
Sector: Damas 
Otros: Averiguación inclusión indebida de Gómez, María Lía  (Jesus María). 
Resolución: Archívese 
 

Expte   022-18 Informe: Horacio Alegre 
Fecha:  29/03/18 Nº de partido: 81.1.2.6 
Equipos: Universitario La Plata “A” vs. Banco Provincia “A” 
División: Primera A 
Sector: Caballeros 
Otros: García, Matías (A.C. Universitario de La Plata “A”) 
Resolución: No imponer sanción. 
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Expte   023-18 Informe: Daniel Carballo 
Fecha:  02/04/18 Nº de partido: 81.1.2.1 
Equipos: Banade “A” vs. Mitre “A” 
División: Primera A 
Sector: Caballeros 
Jugador: Cortés, Exequiel (Mitre “A”). 
Resolución: Imponer al jugador Exequiel Cortés (Mitre “A”) la sanción de suspensión 
de una (1) fecha, por aplicación del artículo 79 e incurso en el artículo 48 de las NFTD; 
sanción que deberá cumplir a posteriori de lo resuelto en el expediente 017/18. 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

Marcelo Rocca 
Secretario 

 Silvana Romeo 
Presidente 
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INFORMACION GENERAL 
 

 
 
 
 

A los efectos de evitar las sanciones prevista por la Asamblea Anual Ordinaria celebrada el 
30/10/2017 rogamos a quienes mantengan una deuda vencida, regularizar la misma. 
Se transcriben las sanciones mencionadas: 

 
1. Aquellas Instituciones que no hayan abonado antes de la fecha en que se realice el sorteo 

del fixture del año 2018, la totalidad del importe de las Afiliaciones Activas y las cuotas por 
inscripción de equipos cuyos vencimientos están indicados en el punto B), con más las 
multas que pudieran corresponder (según lo previsto en el punto A precedente), no podrán 
intervenir en el mismo. En tal sentido, los pagos que realicen aquellas Instituciones que 
adeuden importes a esta Asociación por cualquier, se imputarán en primer lugar para 
cancelar las deudas más antiguas. 

2. Al vencimiento de la segunda cuota de Inscripción de Equipos, la Institución que 
adeude algún importe será amonestado por primera vez. Esta misma sanción será 
aplicada a aquellas Instituciones que aun no teniendo deudas a esa fecha, se atrasen 
por más de 30 días en el pago de alguna de las cuotas restantes o sus intereses. 

3. En caso de que persistan con deuda de cuotas de Inscripción de Equipos y/o 
intereses, por otros 30 días (o bien un segundo atraso mayor a 30 días de otra cuota), 
las Instituciones serán sancionadas con una segunda amonestación 

4. Al tercer atraso por los mismos conceptos, las Instituciones serán sancionadas con 
la suspensión de sus canchas por dos (2) fechas en que jueguen como locales, para 
todas sus divisiones sancionados  

5. Al producirse un cuarto atraso serán sancionados en forma similar que la anterior 
(dos fechas) 

6. A partir del quinto atraso, se le descontarán dos (2) dos puntos en todas sus primeras 
divisiones. 

7. Del sexto atraso en adelante se sancionará a las Instituciones con la quita de dos (2) 
puntos en todas sus primeras divisiones, por cada mes de atraso. 

 
 
 
 
 
 
A los efectos de la extensión del recibo y una correcta imputación del mismo, se hace 
imprescindible nos envíen via mail los comprobantes de depósitos y/o transferencias 
efectuadas por conceptos que excluyan pases y fichajes. 
 
 
 

RECORDATORIO TESORERIA 

DEPOSITOS PENDIENTES 
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I. CONDICIONES DEL SEGURO 

 

1. SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 

Compañía Aseguradora: La Meridional Compañía Argentina de Seguros S.A. 

Vigencia: desde el 1/4/2018 hasta el 31/03/2019. 

Actividad: Exclusivamente jugadores/as amateurs en torneos oficiales. Se incluye a los integrantes 
de la Mesa de Control, siempre y cuando figuren en las planillas de partidos (excluyente) 

Cobertura: 
 Indemnización por muerte por accidente e incapacidad total o parcial y permanente por 

accidente durante los partidos de hockey  de torneos oficiales hasta $ 450.000.- 
 Reembolso de gastos de asistencia médica y farmacéutica por accidente durante los partidos 

de hockey de torneos oficiales hasta $ 95.000.- con un deducible de $ 6.500.- 
 Cubre el traslado (riesgo “In itínere”) hasta el lugar donde se desarrolle el partido oficial. 
 No cubre entrenamientos ni traslados a los mismos. 
 

Ubicación del riesgo: República Argentina. 
 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Actividad: Asociación Argentina de Hockey sobre Césped torneos oficiales. 
 

Cobertura: Responsabilidad civil operaciones emergentes de la actividad como organizador de 
torneos locales. 
 
 

II. CONDICIONES PARA LOS CLUBES - JUGADORAS/ES 
 

1. JUGADORAS/ES COMPRENDIDOS: todos los jugadoras/es que se encuentren en Lista de Buena 
Fe y Categorizadas a la fecha de la disputa del partido, en que se produce el siniestro y es 
condición obligatoria tener el seguro al día para participar del torneo. 
 

COSTO POR JUGADOR: $ 65.- al año. A pagar en 5 cuotas, mensuales y consecutivas de $ 13.- c/u. 
Siendo el primer vencimiento el 30/04/18 
 

 

SEGURO ACCIDENTES PERSONALES 
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Comenzando el año 2018, la Subcomisión de Seleccionados ha decidido incorporar a su estructura 

una nueva categoría la cual se denominará "Proyección 2019". 

 

En dicha categoría se observarán jugadoras/res a lo largo de todo el año, con el fin de realizar una 

búsqueda de talentos más detallada en las divisiones menores, las cuales serán la base de la 

Preselección de Bs. As. Sub 14 para el año 2019. 

 

La modalidad será la siguiente: 

 
Damas 

 Se dividirá a todas las jugadoras, que hayan sido postulados, por zonas. Actualmente la 
zona que deberá presentarse es: 

 

N° ZONA 
1 Sur 

 

 Finalizando el mes de julio los clubes podrán postular, o no, nuevos jugadores para que 

sean observados hasta el mes de noviembre. 

Caballeros 

 Se dividirá a todas las jugadoras, que hayan sido postulados, por zonas. Actualmente la 
zona que deberá presentarse es: 

N° ZONA 
1 Sur 

 

 Finalizando el mes de julio los clubes podrán postular, o no, nuevos jugadores para que 

sean observados hasta el mes de noviembre. 

SELECCIONADOS – PROYECCION 2019 
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Para información sobre los jugadores postulados, días y horarios, consultar nuestra página web. 
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El nuevo proyecto tiene por objeto observar y capacitar a los arqueros en las categorías 
“Proyección 2019”, Sub 14 y Sub 16 (Damas y Caballeros).  

 
Esto permitirá contar con mejores jugadores en esta posición, no solo para los Seleccionados de 
Bs. As. sino también para los clubes. 
 
Las citaciones podrán ser consultadas en nuestra página web, las cuales estará divididas por 
zonas geográficas: 
 

 
 
 
 

SELECCIONADOS – ENTRENAMIENTO DE ARQUEROS 
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INICIO  5 de abril 
SEDE:  AAHBA, San José 364 2do piso CABA 
DIAS:   Jueves o viernes (de acuerdo a la disponibilidad de cada participante) 
HORARIO:  19:00 a 21:00 hs 
DURACION:  Cuatro jornadas 
COSTOS:  TRESCIENTOS PESOS ($300) 
INSCRIPCION: ahba.capacitacionarbitros@gmail.com 
 

 
 
 
 
SE recuerda la OBLIGACIÓN del uso de banderines en los partidos oficiales. 
Siendo un elemento exigido en el reglamento de juego es una herramienta de su suma importancia 
para el árbitro y el normal desarrollo del partido. 
Los clubes que fueren informados por no presentar banderines serán sancionados, dentro de una 
escala que va de:  
 
Llamado de Atención, Amonestación y multa equivalente a 20 U.V. (Boletin A 2018 punto 31.06, el 
valor de un U.V. es del 1% de la inscripción de equipos de mayores), desde el primer encuentro 
que viole la reglamentación y sucesivamente hasta que perdure el incumplimiento.  
 
La misma OBLIGACIÓN rige por falta de jueces de mesa, sancionando dentro de iguales 
parámetros al club infractor. 
 
 
 
 
Son obligatorios en las categorías de primera "A" y "B" damas y caballeros. 

Cantidad máxima seis y mínima cuatro, correspondiendo, en partes iguales, la obligatoriedad para 
el local y el visitante, es decir tres el visitante y tres el local o dos y dos respectivamente. 

En las restantes C, D, E, F y Torneo Metropolitano Damas Domingo será de común acuerdo entre 
los clubes. 

En las categorías "A" y "B" de damas y caballeros será sancionado el club infractor dentro de 
iguales parámetros que por ausencia de jueces de mesa. 
 

OBLIGATORIEDAD BANDERINES 

OBLIGATORIEDAD BALL BOYS/GIRLS 

CURSO DE NIVELACION PARA 
ARBITROS EN ACTIVIDAD 

mailto:ahba.capacitacionarbitros@gmail.com


 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 10  |   04.04.18 

 
 

El capitán del equipo, una vez finalizado el período de 2 y 5 minutos, será susceptible de 

sanción a través de una tarjeta verde, si no se respetaren los tiempos 

Si ya tuviera tarjeta verde por una acción previa durante el desarrollo del partido, entonces 
corresponderá una tarjeta amarilla de 5 minutos.  

Si esta acción se repitiera en otros intervalos, la sanción a aplicar será nuevamente tarjeta 
amarilla. 

 

 

Se mostrará Tarjeta AMARILLA de 10 (diez) minutos a los integrantes del cuerpo técnico 

que figuren en la planilla de juego. Las mismas no serán ACUMULATIVAS Luego de una 

amarilla, si fuese pasible de una nueva sanción, la tarjeta aplicada será ROJA. 

Estas incidencias deberán anotarse en Observaciones. 

 
 
 
 
No podrán asistir a los cursos de jueces de mesa quienes no estén previamente inscriptos 
mediante el sistema o lo estén para fecha distinta 
 
Se solicita el control estricto, ante cualquier duda comunicarse con la AAHBA, y la comunicación 
fehaciente a los asistentes  
 
Respetar lo solicitado permite una organización directamente relacionada a un tema de cupos, 
importante para que el curso cumpla con los objetivos y un control de datos personales de los 
asistentes avalados por los clubes que los inscriben. 
 
El área de capacitación debe jerarquizar la función exigiendo mayor compromiso y dedicación 
debido a los serios inconvenientes que se ocasionan desde las mesas de control durante el torneo, 
que repercuten directamente sobre las instituciones y sus jugadores 
 

 
 

REINICIO DEL JUEGO TIEMPOS DE DESCANSO 

SANCIONES CUERPO TECNICO 

INSCRIPCION CURSOS JUECES DE MESA 
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Se informa que los Sres. veedores, integrantes del Colegio Arbitral, deberán acreditarse en 
la mesa de control a su ingreso a la Institución, identificándose con su credencial expedida 
por la AAHBA. 
 
Su presencia quedará asentada, registrando su nombre y apellido, en "OBSERVACIONES" 
de las planillas de Intermedia y Primera División. 
 
 

 
 
 
Se informa que estando en proceso la reestructuración nuestra página y por el incumplimiento de 
varias afiliadas que no enviaron en tiempo y forma los Anexos 3 y 5, la Guía de Clubes publicada, 
no se encuentra totalmente actualizada.- 
 
Por tanto es de fundamental importancia que los Sres. Árbitros y todos los que quieran conocer las 
designaciones y cambios de localías lo hagan a través de la página de la AAAHBA 
"DESIGNACIONES" donde el área de campeonato mantiene la información al día.- 

 
 

 
 
 
Vencido los plazos de presentación de los Anexos 3 y 5 el 23 de febrero del corriente, se informa 
que aquellos clubes que no hayan cumplido con las normativas, no se le aceptaran fichajes ni 
pases hasta tanto no regularicen la situación.- 
  
Tal como fuera informado en boletín podrán ser adelantados vía mail, SIN PERJUICIO DE LA 
OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LOS ORIGINALES HASTA EL 09 DE ABRIL DEL 2018 DONDE 
COMENZARÁ A REGIR LO ANTE DICHO.- 
 

VEEDORES COLEGIO ARBITRAL 

IMPORTANTE – GUIA DE CLUBES NO ACTUALIZADA 

PLAZOS DE ENTREGA ANEXOS 3 Y 5 



 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 10  |   04.04.18 

 

 
 
Tienen permitido utilizar durante el partido por razones medicas una máscara blanda, 
transparente o de color blanco, o, en su defecto, de un color oscuro liso, que ajuste 
perfectamente a la cara, protección suave de la cabeza o protección de ojo en la forma de 
gafas plásticas (por ejemplo: gafas con un marco blando y lentes de plástico); las razones 
medicas deben estar avaladas por una autoridad apropiada, y el jugador involucrado debe 
comprender las posibles implicaciones de jugar con esa condición médica. 

Deberá estar en la mesa de control el certificado del profesional que la prescribe, el que 
será solicitado por el Sr. árbitro. De no estar visible para su conocimiento no le será 
permitido el ingreso al campo de juego. 

 
 
 
 
 
 
 

Olga Perez 
Secretaria 

USO DE MASCARAS 


